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§esión Ordinario rle Correej* He iS"3üZi,

Ceno de Paseo, 20 de agosto del l0?1

EL ALCALDE $E LA HluNlctPAL|üAD 0tsrRtrAl nr YANACANCF|A, que suscribe:

Vl§IoSr

Én §esiÓn de Concejo Municipai 0rdinario No 16 de fecha 1* de agosto del presente añc, el regidor
Ábog, üuielo Amadee BI-ANüü §ALüEüü, solicita infonne sCIbre ias penalidades oe Íos proyectos
reali:ad*s en el peri*Cc 2S1g -202'1, y, demás:

ffi§§lpgEA§eg

Qu*, el a*ícuio 194" de la Constituc:c;r Politica del Ferú, estabiece que las l"{unicipalidades son los
*rganos de Gcbiemo Locai. tienen autonomía politica, económica y administrativa en los asunfos de
sit competencia. en concordancia con el a{iculo ll rjei Titulo nreliminar de la Ley f'J, lIgZ2 Ley
ürgánica de Municipalidades;

Que. conforme al Ar1. ll del Título Preliminar r!* la Ley Orgánica de Municioalidades N.l7gI2. la
Municipalídad Distrital de Yanacancha, como órgano de gobierno local, goza de autonornia política,
**r:nÓmica y acin,inistrativa en ios asunios cie su competencia. Dicha auionomía raciica en ia iacuitae!
de ejer*er acto* de gobierno, adnrinistrativos y de administración, con sujeciórr ai ordenamient*
juridico;

üue, de conformidad al Art. 410 de la Ley Orgánica de Municipaliriades Ley No 27972, se precisa que
i+s a**erdcs sün secisiones que tor*a ei c+ncej+, referidas a i*s as*ntcs e*pecificos ci+ interés
publieo, veclnai c institucionai" que expresan !a volunlad del órgana de gobierno para praclicar un
determinado acto;

üue, de acuerdo ai anicuio lü' de ia i-ey 0rgánrca ce lvlunicipatroades N* 27$7á, son Alrihucrones y

*blígacicnes de ics regidore§, en su inciso 2) Forn:*Iar pedrdos y rncch*es del crd*n del dla, f " . .J;

8¡.e, mediante Acuerd* de Concejo N' 104-2021-CM'MDY-PASCO, de fmha üs de agosto de 2üI1,
§f ACU[RI}Á, *ncargai" a la parte administrativa en presentar un lnlorme de ios adlcionales
solicitados por^ios contratistas d* ias obi"as, *jecutados en los añcs 2S1g,2SI0 y l$ll por la
il4unicinalidad Distrital de Yanacancha;

üue, en Sesion de C*ncejo Municipal N0 016-2ü21, de fecha 19 de agosto de 2021, se pasó a crden
deldía, donde se le remltié el informe sobre los proyectos multianuales 2ü22-Zt)24 al Regidor Abog,
tuitJo Amadeo BLANCO §ALCEDO, en e! euai la Gereneia de Planifieación [stratéoica, exsilss I
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detalle ios pi'oyectos para su ejecución, y poster¡or á ello se remitió el informe süb!.e ios adicionaies
desde elano ?ü19 a la actualidad;

*ue, en virlud a elio, ei regidor solicito informe detailado sobre la imposicion de penaiidades, a
diferentes contratistas que eiecütaron obras en e¡ üistrito, en el oeriodo 2019-2021, y que luego de
varias o§inions§ en ei magno Concejo, $e acusrda por mayoría snfargar a la parte adminlstraliva
remitir ei i¡tíc,rme respectt a ias penaiidades reatizadas a üileientes contiat¡stas de las ub¡*¡
efectua<Jas desde el año 2ü19 a la actualidad;

[stando a lo expuesto y a ias atríbuciones que Ie confieren ias ArtícL¡los go, 3gn y 410 de la Ley
Orgánica de l\'tunicipalidaces N0 27972: y su modificatoria medlante la Ley 3093I, los señores
mi*mbi*s dei C*ncejo irdui'iicipiai ,j*l Distrit: de yanacancha;

A§U§EPA!§i

&RIíCUL0 PRIMERCI. - §[{üARGAR, a la pañe adr"ninistr"ativa r.emitir et infr¡rrne respecto a las
penalidades realizadas a diferentes rontralistas de las obras efectuadas desde el añe 201§ a ia
actL¡alidad;

AB.TíCULO Srguñ¡Qs. - Eli'¡cARGAR, a la Gerencia Municipal; Gerencia ce lnfraestructuru y
UrbanismCI; y demás unidaeies orgánicar competentes, para el cumplimiento del presente Acuerdo de
Concej*;

4ÉTi§ULo iERt-ER0. - l,¡OTlFlCAR, ei ¡:resenie aci;effic a tas áreas üompetentr de la
Municipalidad, para tos fines consiguientes lo eslablece y faculta la Ley

ñEO'§ TRE§6, C OMUñ'íQffE'§E, y,ARt¡fly§§E
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